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La Seremi de Justicia y Derechos Hu-
manos, Michelle Peutat Alvarado, celebró 
la reciente aprobación por parte del Se-
nado de la Reforma al Sistema Notarial y 
Registral. Peutat calificó este hecho como 
“un histórico paso dentro del sistema de 
justicia, que redundará en una mejor ca-
lidad del servicio y una mayor confianza 
en nuestras instituciones”. Tras más de seis 
años de tramitación legislativa, esta ansiada 
iniciativa, parte de la agenda de moderni-
zación del Estado, está ahora a un paso de 
convertirse en ley.

La autoridad regional destacó que la 
reforma promoverá una mayor transparen-
cia, eficiencia y modernización del sistema 
notarial. Entre sus avances clave, se estable-
cen requisitos mínimos para la prestación 
del servicio y se impulsa la digitalización, 

garantizando acceso remoto y gratuito a 
los registros, sitios web informativos y 
canales de reclamo. Además, se exigirán 
horarios obligatorios de funcionamiento 
y estándares mínimos de infraestructu-
ra y equipamiento tecnológico, buscando 
una mejor atención ciudadana en trámites 
esenciales para la vida cotidiana.

La reforma también fortalece la fiscaliza-
ción de notarías, archiveros y conservadores 
a nivel nacional a través de fiscales judicia-
les, y reconoce la competencia del Servicio 
Nacional del Consumidor (Sernac) para 
supervisar la calidad del servicio. Se incorpo-
ran, asimismo, mecanismos que contribuirán 
al cumplimiento adecuado de la labor y se 
fomenta la participación de los usuarios en 
el proceso de fiscalización.

En cuanto a sus aspectos orgánicos y 

funcionales, la seremi resaltó la fijación 
de tarifas máximas para los trámites no-
tariales, las cuales serán determinadas 
mediante un procedimiento técnico a car-
go de los Ministerios de Justicia y Derechos 
Humanos, Hacienda y Economía. La refor-
ma también establece procesos de selección 
transparentes para los nombramientos a tra-
vés del Sistema de Alta Dirección Pública, 
poniendo fin a los cargos vitalicios al limi-
tar el tiempo de ejercicio a los 75 años y 
prohibiendo las designaciones por víncu-
los familiares.

Una vez aprobada en el Congreso, la 
reforma será remitida al Tribunal Cons-
titucional para su control preventivo de 
constitucionalidad, conforme al procedi-
miento legislativo vigente, acercándose así 
a su promulgación como ley.

Seremi de Justicia destacó avances en futura ley que regula notarías
Lleva más de seis años de tramitación 

Con 38 detenciones concluyó labor de 
Sección Centauro de Carabineros

Durante el mes de junio

La unidad dependiente de la Prefectura Magallanes se ha convertido en un importante aporte a la seguridad en la capital  ●
de la Región de Magallanes. 

Diversos procedimientos han efectuado durante 
todo el mes, centrados en la prevención de distintos 
delitos.

La Sección Centauro de 
Carabineros de Chile 
ha demostrado ser un 
pilar fundamental en 

la estrategia de seguridad para 
la Región de Magallanes y la 
Antártica Chilena. Durante 
el mes de junio de 2025, esta 
unidad especializada logró la 
detención de 38 personas en 
Punta Arenas, de las cuales 26 
contaban con órdenes pendientes 
con la justicia o debían cumplir 
medidas condenatorias.

La Sección Centauro, confor-
mada por funcionarios altamente 
capacitados y equipados con vehí-
culos de movilidad rápida, opera 
las 24 horas del día, patrullando 
constantemente las calles de la 
ciudad. Esta vigilancia ininte-
rrumpida ha sido crucial para la 

prevención del delito y el aumen-
to de la sensación de seguridad 
en la comunidad.

Además de las detencio-
nes por órdenes pendientes, la 
Sección Centauro puso a dispo-
sición del Ministerio Público a 
individuos por una variedad de 
delitos, destacando su rol integral 
en la seguridad ciudadana. Entre 
ellos se encuentran:

• Dos personas por Ley 20.000 
(drogas).

• Dos por porte ilegal de ar-
mas de fuego.

• Dos por porte de arma 
blanca.

• Uno por maltrato de obra a 
carabinero de servicio.

• Uno por falsificación de 
instrumento público.

• Uno por conducción 
temeraria.

• Uno por ocultación de 
identidad.

• Uno por oponerse a la ac-
ción de la autoridad.

• Uno por infracción a la 
Ley de Armas.

Este amplio espectro de 
detenciones demuestra la efecti-
vidad de la Sección Centauro no 
sólo en la captura de prófugos, 
sino también en la prevención 
de situaciones de riesgo y la 
contribución a una mayor tran-
quilidad para los habitantes de 
Magallanes.

Paralelamente a estas 38 de-
tenciones, la Sección Centauro 
también llevó a cabo una im-
portante labor de fiscalización, 
cursando:

• 177 infracciones de 
tránsito.

• 103 infracciones a la Ley 
de Alcoholes.

• Cinco infracciones a loca-
les patentados de alcoholes.

• Dos infracciones por con-
trol de armas.

El subprefecto de los servi-
cios de la Prefectura Magallanes, 
teniente coronel Augusto 
Álvarez Aguayo, enfatizó la 
importancia de este trabajo cons-
tante: “Este tipo de resultados 
son fruto de un trabajo siste-
mático, de la presencia activa 
en las calles de la comuna y del 
conocimiento que tiene nues-
tro personal sobre los sectores 
donde se requiere una mayor 
vigilancia. La prevención es 
nuestra principal herramienta 
para combatir la delincuencia y 
la Sección Centauro cumple un 
rol clave en ese objetivo, ya que 
al mantenerse constantemente 
patrullando en la población hace 
que nuestra labor sea más efi-
ciente y eficaz, lo demuestran 
estos 38 detenidos solamente 
en el mes de junio”.
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